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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARÍAS GENERAL DE GOBIERNO, DE SEGURIDAD Y DE LAS MUJERES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, A QUE ATIENDAN EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL PARA LA 
SEGURIDAD Y ATENCIÓN DE MANIFESTACIONES EN PRO DE LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES DURANTE EL DESARROLLO DE LA MARCHA DEL 8 DE MARZO DEL 2023, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y seis minutos del día siete de marzo de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Maurilio Hernández González hace uso de la palabra, para dar lectura al Informe que rinde como 
Presidente de la Junta de Coordinación Política sobre las actividades realizadas por ese órgano de la Legislatura 
de septiembre de 2022 a marzo de 2023. 
 
La Presidencia señala que se da por enterada la Legislatura. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto de la Integración 
de la Junta de Coordinación Política de la “LXI” Legislatura en la forma siguiente: Presidente, diputado Elías 
Rescala Jiménez; Vicepresidentes, los diputados Maurilio Hernández González y Enrique Vargas del Villar; como 
secretarios, diputado Sergio García Sosa; Vocales, los diputados Omar Ortega Álvarez, María Luisa Mendoza 
Mondragón y Martín Zepeda Hernández. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
La Presidencia solicita a los diputados electos pasen al frente del estrado para que rindan su protesta 
constitucional. 
 
Protesta Constitucional de los integrantes de la Junta de Coordinación Política: Presidente, diputado Elías Rescala 
Jiménez; Vicepresidentes, los diputados Maurilio Hernández González y Enrique Vargas del Villar; como 
secretarios, diputado Sergio García sosa; Vocales, los diputados Omar Ortega Álvarez, María Luisa Mendoza 
Mondragón y Martín Zepeda Hernández 
 
4.- Uso de la palabra por el Presidente de la Junta de Coordinación Política de la “LXI, diputado Elías Rescala 
Jiménez.  
 
La Presidencia manifiesta que se registra lo expresado por el Presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
5.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto para que se modifique el nombre “H. Cámara de Diputados” del recinto Legislativo en 
sus dos entradas, para quedar como “H. Cámara de Diputadas y Diputados” en el marco del día Internacional de 
la Mujer, presentada, por el Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales.  
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Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona una fracción XIX recorriéndose las subsecuentes 
al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y se adiciona el 
inciso c) recorriéndose los subsecuentes al artículo 13 A, fracción VI del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada Grupo Parlamentario del Partido morena, asimismo se crea la 
medalla al mérito docente; y se adiciona la fracción XX al artículo 62, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, recorriéndose la subsecuente y se adiciona el capítulo XVI, de la medalla al 
mérito docente del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por 
Partido Nueva Alianza, formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
Educación, Cultura Ciencia y Tecnología.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
7.- La diputada Myriam Cárdenas Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, formulado por las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal 
y la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
8.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la iniciativa por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la 
Ley de Movilidad del Estado de México, la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado de México, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y 
Municipios, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Víctimas del Estado de México, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de México, la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con 
Participación Ciudadana del Estado de México, la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de 
México, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código 
Civil del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y el Código Penal del Estado 
de México, presentadas por las Integrantes de la LXI Legislatura, formulado por las comisiones legislativas, de 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Procuración y 
Administración de Justicia, y Para la Igualdad de Género.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra las diputadas Mónica Miriam Granillo Velazco, Juana 
Bonilla Jaime, María Luisa Mendoza Mondragón, Silvia Barberena Maldonado, María Élida Castelán Mondragón, 
Ana Karen Guadarrama Santamaría y Anais Miriam Burgos Hernández.  
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Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
9.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el capítulo IX del Subtitulo Quinto Delitos Contra la Familia y los artículos 222 y 
223; se adiciona Subtitulo Quinto Bis y el artículo 223 Bis al Código Penal del Estado de México, con el objetivo 
de tipificar el delito de amenazas, presentada por el propio diputado y los diputados Faustino de la Cruz Pérez, 
Azucena Cisneros Coss, Camilo Murillo Zavala y Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para promover la consulta popular a 
nivel Municipal en favor de las personas habitantes de los 125 municipios de la entidad, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Legislación 
y Administración de Justicia y de Participación Ciudadana, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por 
la que se establece el primer domingo de abril de cada año, como el “Día del huarache toluqueño”, reconocer este 
platillo estableciendo, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
La presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XXI, recorriéndose la subsecuente del artículo 2.16 del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de incluir los servicios de salud que presta el Estado, la atención integral 
de cáncer de ovario y cervicouterino, presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y 
María Elida Castelán Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se declara “2024. Bicentenario de la Erección del Estado de México”, presentada por el propio diputado, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
14.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción XXIX Bis al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a fin de vigilar la asignación, aplicación y observaciones de los programas y obras conforme a 
la normatividad y reglas de operación de los recursos federales y estatales, así como, que se cumplan con los 
principios de transparencia y publicidad en la página oficial de su municipio, presentada por la propia diputada y 
diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen.  
 
15.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se reforman la fracción I del artículo 10, así como el párrafo segundo del artículo 11, 
la fracción XI del artículo 41, la fracción IV del artículo 42 y las fracciones II y III del artículo 43, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para integrar el derecho a la paz y 
armonizándolos con la Ley General de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el propio 
diputado, Diputado sin Partido. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerables y a la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niños, Niñas y Adolescentes y primera infancia para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada Elba Aldana Duarte hace uso de la palara, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), así como de la Procuraduría Agraria (PA) y del Registro Agrario Nacional (RAN), 
para que, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, implementen y dispongan de un programa de apoyo a 
posesionarias y posesionarios legalmente reconocidos de todos los núcleos agrarios en el Estado de México, para 
que a través de asambleas generales puedan ser reconocidos con la calidad agraria de ejidatarias y ejidatarios así 
como comuneras y comuneros, presentado por la propia diputada Elba Aldana Duarte, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- El diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, para exhortar a la Secretaría de Cultura y Turismo de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de México, para que, a través del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del 
Estado de México, se considere la viabilidad de catalogar a las figuras elaboradas a base de resina, originarias de 
la comunidad de San Andrés Cuexcontitlán, Municipio de Toluca, como Rama Artesanal del Estado de México, 
presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- La diputada María Isabel Sánchez Holguín hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a las y los Presidentes Municipales del Estado 
de México, para respetar e informar sobre el avance del cumplimiento del principio constitucional de Paridad de 
Género dentro de la administración pública municipal, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
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2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
19.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta a los titulares de las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad y de 
las Mujeres del Estado de México, a que atiendan el Protocolo de Actuación Policial para la Seguridad y Atención 
de Manifestaciones en pro de los Derechos de las Mujeres durante el desarrollo de la marcha del 8 de marzo del 
2023, presentado por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Del Grupo Parlamentario Morena, proponente diputada Elba Aldana Duarte, reunión de la Comisión de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión el día 
martes 7 de marzo al término de la sesión. 
 
Junta de Coordinación Política, Iniciativa de decreto para Inscribir en el Salón de Sesiones del Recinto del Poder 
Legislativo del Estado de México, con letras Doradas 2023 Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar, martes 
7 de marzo, al término de la sesión, Salón Narciso Bassols, Modalidad Mixta, Comisión Legislativa Gobernación y 
Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario PRD, proponentes diputados Omar Ortega Álvarez, Elida Castelán Mondragón y Viridiana 
Fuentes Cruz, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y Municipios, martes 7 de marzo al término de la sesión, Salón Protocolo, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario de morena, proponente diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores, Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declara el 19 de noviembre de cada año como el día Estatal del Riesgo Industrial, jueves 9 
de marzo, 10:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa, Gobernación y Puntos 
Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario PAN, proponente diputada Miriam Escalona Piña, diputado Enrique Vargas del Villar, 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adicionan 4 párrafos al artículo 38 Ter de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, jueves 9 de marzo, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario PRI, proponente diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso, iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante el cual se declara tradición histórica, cultural y artesanal, denominada Danza de Arrieros de San Pedro 
y San Pablo Atlapulco, comunidad del Municipio de Ocoyoacac, como Patrimonio Cultural e Inmaterial del Estado 
de México, jueves 9 de marzo, 12.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa, 
Gobernación y Puntos Constitucionales, Asuntos Indígenas, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario PT, proponente Diputado Sergio García Sosa, iniciativa con proyecto de decreto que modifica 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, jueves 9 de marzo, 13.00 horas, salón 
Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo. 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 12 

 
Grupo Parlamentario Verde, proponentes diputadas María Luisa Mendoza y Claudia Desiree Morales Robledo, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma, segundo párrafo del artículo 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, jueves 9 de marzo, 13.00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa y Administración Municipal, reunión de trabajo. 
 
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, proponentes diputados Juana Bonilla Jaime y Martín Zepeda 
Hernández, Iniciativa con proyecto de decreto que reforma al artículo 28 y se le adiciona un párrafo tercero, 
recorriendo los subsecuentes de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, jueves 9 de marzo, 13.00 horas, 
salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa y Administración Municipal, reunión de trabajo 
 
Grupo Parlamentario morena, proponente diputada Edith Marisol Mercado Torres, Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones VI, recorriendo la numeración subsecuente del artículo 5.3, el artículo 
5.6 y la fracción II del artículo 5.26, todos del Libro Quinto, del Código Administrativo del Estado de México, viernes 
10 de marzo, 14.00 horas, salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Desarrollo Urbano, reunión de trabajo. 
 
Grupo Parlamentario morena, proponente diputada Alicia Mercado Moreno, reunión de la Comisión de Atención 
de Grupos Vulnerables, viernes 10 de marzo, 11 00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de 
Atención de Grupos Vulnerables, reunión a petición de la Presidenta.  
 
Grupo Parlamentario PRI, proponente diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, reunión de la Comisión 
de Asuntos Internacionales, viernes 10 de marzo, 12.00 horas, salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión 
Asuntos Internacionales, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
20.- La Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con treinta y siete minutos del día de la fecha y 
cita para el día martes catorce del mes y año en curso a las doce horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Ma. Trinidad Franco Arpero   María Élida Castelán Mondragón 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

“LXI” LEGISLATURA.  
MARTES/07 DE MARZO-2023.  

ORDEN DEL DÍA 
1.- Acta de la Sesión Anterior.  
 
2.- Informe que rinde el Presidente de la Junta de Coordinación Política sobre las actividades realizadas por ese 
órgano de la Legislatura.  
 
3.- Iniciativa de Decreto de la Integración de la Junta de Coordinación Política de la “LXI” Legislatura y elección 
del Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vocales. (De urgente y obvia resolución).  
• • Protesta constitucional  
 
4.- Uso de la palabra por el Presidente de la Junta de Coordinación Política de la “LXI.  
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que 
se modifique el nombre “H. Cámara de Diputados” del recinto Legislativo en sus dos entradas, para quedar como 
“H. Cámara de Diputadas y Diputados” en el marco del día Internacional de la Mujer, presentada, por el Grupo 
Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
6.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona una fracción XIX recorriéndose las subsecuentes al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y se adiciona el inciso c) recorriéndose los subsecuentes 
al artículo 13 A, fracción VI del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada Grupo Parlamentario del Partido morena, asimismo se crea la medalla al mérito docente; y se adiciona 
la fracción XX al artículo 62, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
recorriéndose la subsecuente y se adiciona el capítulo XVI, de la medalla al mérito docente del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por Partido Nueva Alianza, formulado 
por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Educación, Cultura Ciencia y 
Tecnología.  
 
7.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforma el segundo párrafo del artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado 
por las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y la Comisión Especial de los Derechos 
de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia.  
 
8.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la iniciativa por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de México, la Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley de 
Movilidad del Estado de México, la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado de México, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y 
Municipios, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Víctimas del Estado de México, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, la Ley para Prevenir y Atender el Acoso 
Escolar en el Estado de México, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, el Código 
Administrativo del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, presentada por las Integrantes de la 
LXI Legislatura, formulado por las comisiones Legislativas, de Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Procuración y Administración de Justicia, y Para la Igualdad de 
Género.  
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9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el capítulo IX del 
Subtitulo Quinto Delitos Contra la Familia y los artículos 222 y 223; se adiciona Subtitulo Quinto Bis y el artículo 
223 Bis al Código Penal del Estado de México, con el objetivo de tipificar el delito de amenazas, presentada por 
el Diputado Daniel Andrés Sibaja González, el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, la Diputada Azucena Cisneros 
Coss, el Diputado Camilo Murillo Zavala y la Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para promover la consulta popular a nivel Municipal en favor de las personas 
habitantes de los 125 municipios de la entidad, presentada por el Diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por la que se establece el primer domingo de abril 
de cada año, como el “Día del huarache toluqueño”, reconocer este platillo estableciendo, presentada por la 
Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXI, 
recorriéndose la subsecuente del artículo 2.16 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de incluir 
los servicios de salud que presta el Estado, la atención integral de cáncer de ovario y cervicouterino, presentada 
por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes 
Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara “2024. 
Bicentenario de la Erección del Estado de México”, presentada por el Diputado Sergio García Sosa, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción 
XXIX Bis al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de vigilar la asignación, 
aplicación y observaciones de los programas y obras conforme a la normatividad y reglas de operación de los 
recursos federales y estatales, así como, que se cumplan con los principios de transparencia y publicidad en la 
página oficial de su municipio, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia 
Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman la 
fracción I del artículo 10, así como el párrafo segundo del artículo 11, la fracción XI del artículo 41, la fracción IV 
del artículo 42 y las fracciones II y III del artículo 43, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, para integrar el derecho a la paz y armonizándolos con la Ley General de los derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, Diputado sin Partido. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), así 
como de la Procuraduría Agraria (PA) y del Registro Agrario Nacional (RAN), para que, en el ámbito de sus 
facultades y atribuciones, implementen y dispongan de un programa de apoyo a posesionarias y posesionarios 
legalmente reconocidos de todos los núcleos agrarios en el Estado de México, para que a través de asambleas 
generales puedan ser reconocidos con la calidad agraria de ejidatarias y ejidatarios así como comuneras y 
comuneros, presentado por la Diputada Elba Aldana Duarte, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, para exhortar a la 
Secretaría de Cultura y Turismo de la Administración Pública del Gobierno del Estado de México, para que, 
a través del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, se considere la viabilidad 
de catalogar a las figuras elaboradas a base de resina, originarias de la comunidad de San Andrés Cuexcontitlán, 
Municipio de Toluca, como Rama Artesanal del Estado de México, presentado por el Diputado Braulio Antonio 
Álvarez Jasso, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a las y los Presidentes Municipales del Estado de México, para respetar e informar sobre el 
avance del cumplimiento del principio constitucional de Paridad de Género dentro de la administración pública 
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municipal, presentado por la Diputada María Isabel Sánchez Holguín, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a 
los titulares de las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad y de las Mujeres del Estado de México, a 
que atiendan el Protocolo de Actuación Policial para la Seguridad y Atención de Manifestaciones en pro de los 
Derechos de las Mujeres durante el desarrollo de la marcha del 8 de marzo del 2023, presentado por la Diputada 
Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano.  
 
20.- Clausura de la sesión. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
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Dictamen formulado a la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado 
de México, a desincorporar y enajenar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Esteban Plata, 
número 227, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, con una superficie de 160 metros cuadrados, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, 
para su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México, a desincorporar y enajenar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Esteban Plata, número 
227, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, con una superficie de 160 metros cuadrados, presentada por el 
Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto, y discutido a satisfacción de la comisión legislativa, nos 
permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 
relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter 
a la consideración de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día 28 de octubre de 2021, el Titular del Ejecutivo Estatal, en 
ejercicio de las facultades contenidas en los artículos 51 fracción I, y 77 fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, presentó a la deliberación de la Legislatura la Iniciativa de Decreto motivo de 
este dictamen. 
 
2.- En la propia sesión fue enviada la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día 11 de noviembre de 2021, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura remitieron la Iniciativa de 
Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
4.- Por otra parte, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entrego copia de la Iniciativa de Decreto a cada 
integrante de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- De conformidad con el proceso legislativo aplicable, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal 
celebró reuniones de trabajo los días 11 de noviembre de 2022 y 18 de enero de 2023, con la asistencia de la C. 
Celina Garduño Castro, y de servidores públicos del H. Ayuntamiento de Toluca, quienes ampliaron la información 
y aclararon dudas planteadas por integrantes de la Comisión Legislativa.  
 
6.- La Iniciativa de Decreto tiene por objeto autorizar al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a 
desincorporar y enajenar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calle Esteban Plata, número 227, 
Colonia Morelos, Toluca Estado de México con una superficie de 160 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias que se expresan en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
7.- En cuanto al contenido de la propuesta legislativa, advertimos que la autorización al H. Ayuntamiento de Toluca, 
Estado de México, a desincorporar y enajenar el inmueble de propiedad municipal referido, deriva de la necesidad 
de atender a diversos afectados con motivo de la desecación del Río Verdiguel que ocasionó hundimientos de 
varias casas habitación de la Colonia Morelos, en la Ciudad de Toluca. 
 
8.- En este contexto, apreciamos que el H. Ayuntamiento de Toluca gestionó y obtuvo la subdivisión de un predio 
de su propiedad con una superficie de 1,349.10 metros cuadrados, inmueble ubicado entre las Calles de Enrique 
Carniado y José María Jiménez en la Ampliación Colonia Morelos de la Ciudad de Toluca, habiendo sido autorizada 
la permuta de los lotes en que se subdividió para atender las necesidades de los vecinos. 
 
9.- Uno de los lotes de la subdivisión fue permutado por otro de propiedad del C. Rafael Argueta García quedando 
con una restricción absoluta de construcción debido al hundimiento sufrido por lo que únicamente sirve a los 
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propios colindantes para ampliar su jardín o para cochera.  Así, fue autorizada la enajenación al C. José Luis 
García García quien celebró contrato de compra-venta, ratificado en diversas ocasiones por el Ayuntamiento del 
Municipio de Toluca, correspondiendo ahora a Celina Garduño Castro cónyuge supérstite y albacea del finado, por 
ello, se requirió al Ejecutivo la presentación de la iniciativa para regularizar la propiedad del inmueble y favorecer 
su certeza jurídica. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura el estudio y la resolución de la iniciativa de decreto, en atención a lo 
establecido en los artículos 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 33 fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para autorizar actos 
jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad de los municipios, así como, 
para la desincorporación de bienes inmuebles del patrimonio municipal. 
 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Quienes emitimos este dictamen desprendemos, del estudio realizado, que la iniciativa de decreto forma parte de 
las acciones desarrolladas por el Ayuntamiento del Municipio de Toluca para atender a la población que fue 
afectada por el desecamiento del Río Verdiguel, ocasionando el hundimiento de diversas casas habitación 
ubicadas en Colonia Morelos de la Ciudad de Toluca. 
 
De acuerdo con la parte expositiva y el expediente integrado, el Ayuntamiento dispuso la subdivisión de un predio 
de 1,349.10 metros cuadrados, ubicado entre las Calles de Enrique Carniado y José Ma. Jiménez, en la Ampliación 
Colonia Morelos, mismo que mediante Decreto número 141 de la “LI” Legislatura, fue desafectado del servicio 
público municipal y autorizada la permuta de los lotes en que se subdividió, por inmuebles particulares. 
 
El inmueble motivo de la iniciativa y del presente dictamen fue adquirido, mediante la permuta correspondiente por 
un inmueble del C. Rafael Argueta García y, posteriormente, mediante contrato de compra-venta, enajenado, en 
favor del C. José Luis García García, siendo ahora la C. Celina Garduño Castro cónyuge supérstite y albacea del 
finado quien ha pedido la regularización de la enajenación. 
 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Resaltamos que el inmueble quedó con una restricción absoluta de construcción, debido al hundimiento sufrido, 
por lo que, únicamente podía servir a los propios colindantes para ampliar su jardín o hacer una cochera, resaltando 
que carece de valor histórico, artístico o arqueológico y, por lo tanto, puede ser desincorporado y enajenado si lo 
autoriza la Legislatura. 
 
De conformidad con las razones expuestas es procedente autorizar la desincorporación del patrimonio del 
Municipio de Toluca, Estado de México, el inmueble ubicado en calle Esteban Plata, número 227, Colonia Morelos, 
Toluca, Estado de México, con una superficie de 160 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que se 
mencionan en el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
De igual forma, es adecuado autorizar al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a formalizar la enajenación 
del inmueble descrito en el artículo anterior, observando para ello las disposiciones legales aplicables. 
 
Analizados y valorados los argumentos y sustanciado el estudio técnico del cuerpo normativo, coincidimos en la 
pertinencia de la iniciativa de decreto, y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir 
con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. - Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado 
de México, a desincorporar y enajenar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Esteban Plata, 
número 227, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, con una superficie de 160 metros cuadrados, conforme 
el presente dictamen y el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
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SEGUNDO. - Agotada la discusión y aprobación por el Pleno Legislativo, expídase el Proyecto de Decreto 
correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 26-ENE-23 
ASUNTO: INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR Y ENAJENAR UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 
UBICADO EN CALLE ESTEBAN PLATA, NÚMERO 227, COLONIA MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

√   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

√   

 
 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de 
México, el inmueble ubicado en calle Esteban Plata, número 227, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, con 
una superficie de 160 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:  
 
Al Norte: 20.00 metros, con lote o fracción 2 (dos).  
 
Al Sur: 20.00 metros, con Andador de la Escuela Primaria.  
 
Al Oriente: 8.00 metros, con Fracción 23 (veintitrés).  
 
Al Poniente: 8.00 metros, con calle Esteban Plata.  
 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 20 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a formalizar la enajenación 
del inmueble descrito en el artículo anterior, observando para ello las disposiciones legales aplicables.  
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  

 
 
 
  



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 21 

Dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Tultitlán, Estado de México, a desincorporar del patrimonio del municipio, tres inmuebles identificados 
como Lote 1-A, Fracción Dos y Fracción Tres, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, 
esquina Universidad Politécnica, Colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, para que sean 
donados a favor del Organismos Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad 
Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido y en funciones el plantel educativo, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, 
a desincorporar del patrimonio del municipio, tres inmuebles identificados como Lote 1-A, Fracción Dos y Fracción 
Tres, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina Universidad Politécnica, Colonia Villa 
Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, para que sean donados a favor del Organismos Público Descentralizado 
de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido 
y en funciones el plantel educativo, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la iniciativa de decreto, y discutido a satisfacción de la comisión legislativa, nos permitimos, 
con sujeción a lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación de la Legislatura en 
Pleno, el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura, de fecha 25 de octubre de 2022, el Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las 
facultades señaladas en los artículos 51 fracción I, y 77 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, sometió a la deliberación de la Representación Popular la Iniciativa de Decreto. 
 
2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día 27 de octubre del año 2022, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura enviaron la Iniciativa 
de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa hizo llegar copia íntegra de la Iniciativa de Decreto los 
integrantes de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- En fecha 18 de enero del año en curso, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal inició el 
análisis de la Iniciativa de Decreto y celebró reuniones de trabajo y, posteriormente, el día 26 de enero de 2023, 
reunión de dictamen.  
 
6.- Es objeto de la Iniciativa de Decreto la autorización al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, para 
desincorporar del patrimonio del municipio, tres inmuebles identificados como Lote 1-A, Fracción Dos y Fracción 
Tres, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina Universidad Politécnica, Colonia Villa 
Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, para que sean donados a favor del Organismos Público Descentralizado 
de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido 
y en funciones el plantel educativo. 
 
7.- Consecuentes con el contenido de la Iniciativa de Decreto, a través de la donación de los inmuebles en favor 
del Organismos Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de 
México, el H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, busca regularizar la propiedad de los inmuebles pues 
en ellos, se encuentra construido y en funciones el Plantel Educativo de la misma, y coadyuvar con la autoridad 
estatal en el establecimiento de Centros Educativos de nivel superior para atender a los estudiantes de la 
comunidad y aumentar la cobertura y calidad de los servicios de Educación Superior, que permita elevar la calidad 
de vida y el nivel educativo de la población estudiantil.  
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8.- El Organismos Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de 
México, tiene como misión ofrecer servicios educativos de calidad con reconocimiento nacional e internacional, 
vinculados con el entorno para atender los retos sociales, culturales, económicos y políticos, asimismo, tiene como 
visión ser una universidad de excelencia con una organización inteligente, innovadora y liderazgo nacional, que 
dé respuesta a los retos sociales, culturales, económicos y políticos en el entorno global. 
 
9.- En este sentido, es procedente la desincorporación del patrimonio del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 
de tres inmuebles identificados como Lote 1-A, con una superficie de 99,350.83 metros cuadrados; Fracción Dos, 
con una superficie de 128,528.10 metros cuadrados y Fracción Tres, con una superficie de 56,957.85 metros 
cuadrados, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina Universidad Politécnica. Colonia Villa 
Esmeralda, Tultitlán, Estado de México. 
 
10.- Asimismo, es adecuada la autorización al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, a donar los tres 
inmuebles en favor del Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad 
Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido y en funciones el plantel educativo y que la 
donación esté condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su autorización. En caso contrario se 
revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para estudiar y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 fracciones 
I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para autorizar actos jurídicos que 
impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad de los municipios, así como, para la 
desincorporación de bienes inmuebles del patrimonio municipal. 
 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Advertimos que el derecho humano a la educación se encuentra reconocido en el artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y que a nivel estatal se regula en el artículo 5° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Reconocemos que mediante estos preceptos constitucionales se garantiza el derecho que tiene todo individuo a 
recibir educación, correspondiendo al Estado de México y a los municipios impartir educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior, de forma obligatoria para todos los mexiquenses. 
 
Destacamos que con la iniciativa de decreto el Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, concurre, con la 
autoridad estatal al establecimiento de Centros Educativos de Nivel Superior proveyendo de espacio funcional y 
confortable a los estudiantes de la comunidad y ampliando la cobertura y calidad de los servicios de Educación 
Superior en apoyo de la comunidad. 
 
Coincidimos en la importancia de los servicios educativos que presta la Universidad Politécnica del Valle de 
México, Organismos Público Descentralizado de Carácter Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cuyo objeto es el de impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialidad tecnológica y 
postgrado; así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con una 
sólida formación científica, técnica y humanística, congruentes con el contexto, económico, politice, social nacional 
y global; realizar investigación pertinente para el desarrollo económico,  social y tecnológico de la región, del Estado 
y de la Nación; prestar servicios tecnológicos y de asesoría que contribuyan a mejorar el desempeño del sector 
público, social y privado, así como de las empresas de la región y del Estado principalmente, creado mediante 
Decreto del Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno", el 10 de 
diciembre de 2003. 
 
Valoramos los argumentos expuestos en la iniciativa de decreto, advirtiendo que por una parte se busca regularizar 
la situación de tres bienes inmuebles de propiedad municipal, mediante la donación de los mismos al Organismo 
Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de México y por otra 
contribuir a la atención del servicio de educación a los estudiantes de la comunidad, y permitir el desarrollo de la 
misión de la Universidad Politécnica del Valle de México, que consiste en ofrecer servicios educativos de calidad 
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con reconocimiento nacional e internacional, vinculados con el entorno para atender los retos sociales, culturales, 
económicos y políticos, asimismo, tiene como visión ser una universidad de excelencia con una organización 
inteligente, innovadora y liderazgo nacional, que dé respuesta a los retos sociales, culturales, económicos y 
políticos en el entorno global. 
 
Estimamos conveniente la decisión del Ayuntamiento y en consecuencia, la iniciativa de decreto pues además de 
favorecer la certeza jurídica de los inmuebles en donde se encuentra construido y en funciones el Plantel Educativo 
Universidad Politécnica, se amplían los espacios educativos a los estudiantes del municipio para el desarrollo de 
estas habilidades y capacidades intelectuales y se atiende un derecho constitucional fundamental para el bienestar 
de la población. 
 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Como resultado del análisis y estudio técnico estamos de acuerdo, la desincorporación del patrimonio del Municipio 
de Tultitlán, Estado de México, de tres inmuebles identificados como Lote 1-A, con una superficie de 99,350.83 
metros cuadrados; Fracción Dos, con una superficie de 128,528.10 metros cuadrados y Fracción Tres, con una 
superficie de 56,957.85 metros cuadrados, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina 
Universidad Politécnica. Colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México. 
 
De igual forma, coincidimos en la pertinencia de autorizar al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, a 
donar los tres inmuebles en favor del Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado 
Universidad Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido y en funciones el plantel 
educativo. 
 
Asimismo, en que la donación esté condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su autorización. 
En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 
 
En atención a lo expuesto, analizados y valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del cuerpo 
normativo, siendo evidente el beneficio social de la iniciativa de decreto y cumpliendo con los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, conforme al Proyecto de Decreto correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, a desincorporar del patrimonio 
del municipio, tres inmuebles identificados como Lote 1-A, Fracción Dos y Fracción Tres, ubicados actualmente en 
calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina Universidad Politécnica, Colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de 
México, para que sean donados a favor del Organismos Público Descentralizado de carácter Estatal denominado 
Universidad Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido y en funciones el plantel 
educativo, conforme el presente dictamen y el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO. - Sustanciada su discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, expídase el Proyecto de Decreto 
que se acompaña para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 26-ENE-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO 
DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO, TRES 
INMUEBLES IDENTIFICADOS COMO LOTE 1-A, FRACCIÓN DOS Y FRACCIÓN TRES, UBICADOS 
ACTUALMENTE EN CALLE AVENIDA MEXIQUENSE, S/N, ESQUINA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA, COLONIA 
VILLA ESMERALDA, TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SEAN DONADOS A FAVOR DEL 
ORGANISMOS PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO, EN LOS CUALES SE ENCUENTRA CONSTRUIDO Y EN FUNCIONES 
EL PLANTEL EDUCATIVO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

√   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

   

 
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, de tres inmuebles identificados como Lote 1-A, con una superficie de 99,350.83 metros cuadrados; 
Fracción Dos, con una superficie de 128,528.10 metros cuadrados y Fracción Tres, con una superficie de 
56,957.85 metros cuadrados, ubicados actualmente en calle Avenida Mexiquense, s/n, esquina Universidad 
Politécnica, Colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, a donar los tres inmuebles 
que hace referencia el artículo anterior, en favor del Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal 
denominado Universidad Politécnica del Valle de México, en los cuales se encuentra construido y en funciones el 
plantel educativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los inmuebles objeto de la donación tienen las medidas y colindancias siguientes: 
 
Inmueble Lote 1-A: 
 
Al Noroeste: 365.95 metros, con calle sin nombre. 
 
Al Este: 292.00 metros, con Fracción la Providencia. 
 
Al Sur: 321.16 metros, con lote 3. 
 
Al Oeste: 294.09 metros, con lote 1-B. 
 
Fracción Dos: 
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Al Norte: 465.00 metros, con Canal y Ejido de Teyahualco. 
 
Al Sur: 515.14 metros, con Canal. 
 
Al Oriente: 248.82 metros, con Canal. 
 
Al Poniente: 280.68 metros, con Propiedad. 
 
Fracción Tres: 
 
Al Norte: 398.73 metros, con Propiedad. 
 
Al Sur: 413.78 metros, con Vía Mexiquense. 
 
Al Oriente: 86.27 metros, con Canal. 
 
Al Poniente: 200.11 metros, con Fraccionamiento Villa Esmeralda. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - La donación de los tres inmuebles estará condicionada a que no se cambie el uso y destino 
que motivo su autorización. En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tultitlán, Estado 
de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL MGDO. DR. RICARDO 
ALFREDO SODI CUÉLLAR, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, Procuración y Administración de Justicia y de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen la 
Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
presentada por el Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuéllar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México y del Consejo de la Judicatura del Estado de México. 
 
Después de haber concluido el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y discutido a satisfacción de las 
comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo dispuesto en los artículos 
13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Con fecha 13 de junio de 2022, con fundamento en la facultad para iniciar leyes, prevista en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, el Magistrado Presidente, Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, 
presentó ante la  Sexagésima Primera Legislatura; la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, iniciativa que fue turnada, en esa misma fecha, para su estudio 
y dictamen, a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Procuración y 
Administración de Justicia.  Así, mediante Decreto número 92 aprobado por la “LXI” Legislatura se expidió la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y en el Artículo Séptimo Transitorio se dispuso que el Poder 
Judicial del Estado de México podría presentar ante esta soberanía una iniciativa complementaria para reformar 
esta Ley, una vez realizada la consulta a los pueblos originarios del Estado de México. 
 
2.- En este contexto, la “LXI” Legislatura, en sesión de la Diputación Permanente de fecha dieciséis de enero del 
dos mil veintitrés, recibió del Doctor Magistrado Ricardo Alfredo Sodi Cuellar Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México y del Consejo de la Judicatura, la Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, presentada con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
51 fracción III y 95 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 13 fracción I y 
Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y cumpliendo con los requisitos 
de forma establecidos en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, y los relativos a la consulta previa a pueblos indígenas. 
 
3.- En la mencionada sesión y de conformidad con el proceso legislativo ordinario, fue remitida la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales; Procuración y 
Administración de Justicia; y Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
4.- El día dieciséis de enero del dos mil veintitrés, por oficio, el Secretario de la Diputación Permanente de la “LXI” 
Legislatura envió la Iniciativa con Proyecto de Decreto a los Presidentes de las Comisiones Legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales; Procuración y Administración de Justicia; y Asuntos Indígenas. 
 
5.- A través de los Secretarios Técnicos de las Comisiones Legislativas se distribuyó copia íntegra de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; Procuración y Administración de Justicia; y Asuntos Indígenas. 
 
6.- En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; Procuración y Administración de Justicia; y Asuntos Indígenas dieron inició al análisis de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizaron reunión de trabajo, acordando solicitar, por conducto de las 
instancias legales procedentes, la participación del autor de la propuesta legislativa. 
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7.- El citado día, asistió el Doctor Magistrado Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México y del Consejo de la Judicatura, a reunión de trabajo de las comisiones legislativas 
y, en un ambiente de respeto a la división de poderes y de estrecha colaboración institucional, participó con los 
trabajos legislativos, ampliando la información y respondiendo las preguntas de las y los diputados, con lo que se 
fortaleció el estudio y el propio criterio de quienes dictaminamos. 
 
8.- La iniciativa con proyecto de decreto propone, fundamentalmente, la creación de la Sala de Asuntos Indígenas, 
y su incorporación a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, en atención al Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto Número 92 de la “LXI” Legislatura, que dispuso la celebración de una consulta pública a 
los pueblos originarios, misma que realizó el Poder Judicial del Estado de México, con carácter de libre, previa, 
informada y de buena fe, en tres fases: Preconsultivo; De diálogo; y De decisión.  Es importante señalar que en 
cada sede se tomó la decisión unánime, por voto a mano alzada, a favor de la iniciativa de reforma a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, para incorporar la Sala de Asuntos Indígenas como lo informó 
el autor de la propuesta legislativa, agregando que, este ejercicio democrático permitió un acercamiento 
constructivo con los pueblos originarios, contando con un amplio reconocimiento de expertos, activistas y líderes 
con autoridad en la materia. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Coincidimos en que con la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, publicada el seis de 
octubre del dos mil veintidós en la “Gaceta del Gobierno”, se dio paso a una nueva época en el marco jurídico del 
Poder Judicial congruente con la dinámica social, vigorizando a la institución que se encarga de administrar justicia 
en nuestra Entidad, y en este ánimo se inscribe la propuesta legislativa. 
 
Destacamos que la iniciativa con proyecto de decreto conlleva el reconocimiento del carácter multicultural y 
pluriétnico del Estado y que forma parte de las acciones para un efectivo acceso a la justicia, para todos y sin 
distinciones; incorpora figuras novedosas y necesarias, al crear una Sala de Asuntos Indígenas y atiende una 
urgente necesidad en congruencia con la realidad, permitiendo un efectivo acceso a la justicia. 
 
Asimismo, es consecuente con la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México que establece la 
existencia de cinco pueblos indígenas: Mazahua, Otomí, Náhuatl, Tlahuica y Matlazinca, que poseen una enorme 
riqueza histórica y cultural, que contribuye a nuestra identidad y que requiere de la debida protección de la ley para 
facilitar su acceso pleno a la justicia. 
 
Creemos también que el Poder Judicial del Estado de México al presentar esta propuesta legislativa a la Soberanía 
Popular da plena vigencia al orden constitucional, cuidando la atención de los derechos de los pueblos indígenas, 
parte de nuestra esencia multicultural y pluriétnica. 
 
Encontramos que, la conformación de la iniciativa con proyecto de decreto refleja la observancia cuidadosa de la 
consulta previa a los pueblos originarios, con especial énfasis en sus características, esto es, ser previa, informada, 
respetuosa de sus costumbres y de buena fe, con la participación conjunta de diversas instancias vinculadas con 
la materia, entre otras, el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, la Comisión de 
Derechos Humanos y el propio Poder Judicial.  
 
Estimando la composición multicultural y pluriétnica del Estado de México, el proceso de consulta libre, previa e 
informada, fue dirigido a los pueblos y comunidades indígenas Mazahua, Otomí, Náhuatl, Tlahuica y Matlazinca, 
a través del “Foro de Interculturalismo para la Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México”, 
mediante la convocatoria suscrita el 10 de octubre de 2022, por el Dr. Ricardo Sodi Cuellar, Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y del Consejo de la Judicatura. 
 
Por otra parte, resaltamos que la consulta previa, tuvo como objeto: Recibir propuestas, sugerencias, opiniones y 
recomendaciones para la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México en materia de 
interculturalismo jurídico, para crear una Sala de Asuntos Indígenas; conocer las inquietudes y necesidades de los 
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pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en materia de interculturalismo jurídico: y reconocer las 
propuestas y sugerencias, que fuesen acordes a los principios rectores de los derechos humanos: pro persona y 
de progresividad.  
 
De igual forma, la consulta previa se desarrolló en tres fases con cada una de los cinco grandes pueblos: 
Preconsultiva; De diálogo; De decisión, y las propuestas de los pueblos y comunidades indígenas que vertieron en 
la consulta coincidieron en: Robustecer el cuerpo de peritos intérpretes y traductores lenguas indígenas para que 
participen en los juicios que se siguen en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; abatir la 
discriminación (racista y clasista) a partir de la promulgación de un Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
Intercultural: Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas Estado de México; y, normar los procesos de consulta 
previa a pueblos indígenas, a través de la promulgación de una Ley para la Consulta Previa de Pueblos Indígenas 
y Afromexicanos en el Estado de México. 
 
Es oportuno precisar que en cada una de las sedes se tomó la decisión unánime, por voto a mano alzada, a favor 
de la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, para incorporar la Sala de 
Asuntos Indígenas. 
 
En este marco de referencia la iniciativa con proyecto de decreto forma parte de las acciones que dan continuidad 
a los esfuerzos por lograr la igualdad sustantiva entre los habitantes del Estado, mediante un mecanismo ideal 
para tal fin y que materializa los compromisos con los pueblos originarios. Estamos de acuerdo con el promovente 
de la propuesta legislativa en cuanto a que al aprobarse la misma, además de beneficiarlos, impactará 
positivamente a los pueblos migrantes asentados en territorio del Estado de México. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
La deliberación de ideas y opiniones es la base de la democracia y lo es también del proceso legislativo; en este 
contexto, cabe señalar que en la iniciativa original, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
presentada el trece de junio de dos mil veintidós, estaba prevista la creación de una Sala de Asuntos Indígenas, 
como parte del sistema jurisdiccional de la entidad; no obstante advertimos que, como un derecho y requisito 
constitucional, omitimos consultar al sector social al que se pretende beneficiar con esta Sala, de manera 
específica, a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de México. 
 
Así, con la presentación de Resultados de la Consulta a Pueblos Originarios, para incorporar la Sala de Asuntos 
Indígenas al Tribunal Superior de Justicia, realizada el 06 de diciembre de 2023, la cual fue atestiguada por la 
Doctora Rigoberta Menchú Tum; además de corregir una omisión en la integración de la iniciativa original y dar 
cumplimiento al Séptimo transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se reivindica y 
reconoce la autonomía, la libre determinación, la lengua, cultura e instituciones de los pueblos y comunidades 
indígenas; así como su derecho a participar, opinar y decidir en los asuntos públicos, que, como ciudadanos 
mexiquenses, les serán propios y aplicables, en este caso, en temas de fundamental importancia, como lo son: la 
creación de las leyes y la impartición de justicia. 
 
Si reconocemos la valía de todas las personas, sin distinción alguna, podremos avanzar hacia una mejor 
convivencia, libre de todo tipo de violencia, discriminación y exclusión social; este ideal, expresado en la frase: 
“Mientras haya pobreza, racismo, discriminación y exclusión, difícilmente podremos alcanzar la paz”, es base de 
la lucha por los derechos humanos de la Doctora Rigoberta Menchú Tum, ideal y mensaje que es necesario e 
imprescindible replicar y adoptar como integrantes de una colectividad. La diversidad y el reconocimiento de 
derechos y libertades para todas y todos, sin distinción, nos fortalece como sociedad. 
 
Con la propuesta legislativa: Se reconoce que el Estado de México tiene una composición multicultural y pluriétnica; 
se protege y promueve el interculturalismo jurídico, respetando la cultura de los pueblos originaros Matlazinca, 
Mazahua, Náhuatl, Otomí y Tlahuica, así como de los demás pueblos originarios que constituyen la identidad 
pluricultural de la República Mexicana; se garantizará en todo momento el acceso a la justicia y el respeto a los 
derechos humanos; y los Juzgados resolverán los asuntos de su competencia atendiendo las normas estatales y 
los sistemas normativos indígenas en un marco de interculturalismo jurídico. 
 
En cuanto a las atribuciones de la Sala de Asuntos Indígenas, desprendemos que: conocerá de los recursos 
ordinarios en contra de resoluciones judiciales, en donde alguna de las partes se asuma como integrante de algún 
pueblo originario y se planteen cuestiones del propio pueblo que se confronten con la tutela de derechos humanos; 
emitirá opiniones consultivas en asuntos relacionados con los pueblos y comunidades indígenas al aplicar sus 
sistemas normativos, para constatar que en el procedimiento respectivo se hayan respetado los principios y 
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derechos humanos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y 
convenciones celebrados por México y la Constitución del Estado de México; propondrá al Pleno protocolos de 
actuación para juzgamiento con perspectiva de interculturalismo jurídico; conocerá y resolverá las causas 
relacionadas con la protección de los derechos de los pueblos indígenas que se susciten por incumplimiento de 
las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y conocerá de las 
inconformidades relacionadas con el ejercicio del derecho a la consulta y consentimiento libre, previo e informado 
de los pueblos y comunidades indígenas, con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los tratados y convenciones celebrados por el estado mexicano y la Constitución mexiquense.  
 
Es pertinente aclarar, de conformidad con lo expuesto por el autor de la propuesta legislativa, que la Sala de 
Asuntos Indígenas, no va a tener un costo adicional, porque las áreas de asuntos indígenas van a operar con 
magistrados que ya tienen asignación presupuestal y con personal que ya cuenta con asignación presupuestal y 
se convocará cada vez que se surta una de las hipótesis de su competencia. 
 
En síntesis, la Sala de Asuntos Indígenas tutelará los derechos de los pueblos indígenas y su jurisdicción. 
 
De acuerdo con lo expuesto, analizados y valorados los argumentos y desarrollado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto, así como, demostrado el beneficio social de la propuesta legislativa y cumplimentados los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de México, conforme al presente dictamen y al Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO. - Agotada su discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al 
Titular del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 23-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL MGDO. DR. RICARDO ALFREDO SODI 
CUÉLLAR, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Karina 
Labastida Sotelo 

√   

Dip. Mario Ariel 
Juárez Rodríguez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

√   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

√   
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
ASUNTOS INDÍGENAS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Braulio Antonio 

Álvarez Jasso 
√   

Secretaria 
Dip. Claudia Desiree 

Morales Robledo 
√   

Prosecretario 
Dip. Iván de Jesús Esquer 

Cruz 
√   

Dip. Abraham 
Saroné Campos 

√   

Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

√   

Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

   

Dip. Azucena 
Cisneros Coss 

   

Dip. Ma Josefina 
Aguilar Sánchez 

√   

Dip. Luis Narcizo 
Fierro Cima 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Viridiana 
Fuentes Cruz 

√   

Dip. Ma. Trinidad 
Franco Arpero 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO. - Se reforma el primer párrafo del artículo 8, el artículo 11, la denominación del Capítulo Quinto del Título 
Primero y el artículo 38; Se adiciona el inciso h) al artículo 1, el artículo 2 bis, la fracción V al artículo 19, el artículo 
20 bis, el artículo 42 bis, un último párrafo al artículo 72 y un último párrafo al artículo 89 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Ejercicio de la función jurisdiccional 
Artículo 1. ... 
 
a) a g) … 
 
h) Una Sala de Asuntos Indígenas. 
 
Composición multicultural del Estado 
Artículo 2 bis. En términos de lo previsto por su Constitución, el Estado de México tiene una composición 
multicultural y pluriétnica sustentada en la fusión de pueblo originario y culturas. En consecuencia, esta ley 
protegerá y promoverá el interculturalismo jurídico, respetando la cultura de los pueblos originarios Matlazinca, 
Mazahua, Náhuatl, Otomí y Tlahuica, así como de los demás pueblos originarios que constituyen la identidad 
pluricultural del Estado mexicano. En los casos que involucren personas, comunidades, municipios y pueblos 
indígenas, se garantizará en todo momento el acceso a la justicia y el respeto a los derechos humanos. 
 
Adscripción de magistradas y magistrados  
Artículo 8. Las magistradas y los magistrados ejercerán sus funciones en el Pleno y en las Salas Colegiadas, 
Tribunales de Alzada, Salas Unitarias, Sala Constitucional y Sala de Asuntos Indígenas en las que se encuentren 
adscritos. Su adscripción será determinada por el Consejo. 
 
… 
 
Integración y sesiones del Pleno 
Artículo 11. El Pleno estará formado por las y los magistrados que integren las Salas Colegiadas, los Tribunales 
de Alzada, la Sala Constitucional, la de Asuntos Indígenas y las Unitarias, y por la o el presidente o, en su caso, 
por la o el magistrado que lo supla interinamente. 
 
Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias, Tribunales de Alzada y Sala de Asuntos Indígenas 
Artículo 19. ... 
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I. a IV. … 
 
V. La Sala de Asuntos Indígenas. 
 
… 
… 
 
Competencia de la Sala de Asuntos Indígenas 
Artículo 20 bis. La Sala de Asuntos Indígenas tutelará los derechos de los pueblos indígenas y su jurisdicción 
teniendo las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocerá de los recursos ordinarios en contra de resoluciones judiciales en donde alguna de las partes se asuma 
como integrante de algún pueblo indígena y se planteen cuestiones de del propio pueblo que se confronten con la 
tutela de derechos humanos; 
 
II. Emitir opiniones consultivas en asuntos relacionados con los pueblos y comunidades indígenas al aplicar sus 
sistemas normativos, para constatar que en el procedimiento respectivo se hayan respetado los principios y 
derechos humanos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y 
convenciones celebrados por México y la Constitución del Estado de México; 
 
III. Proponer al Pleno, para su aprobación, protocolos de actuación para juzgamiento con perspectiva de 
interculturalismo jurídico; 
 
IV. Conocer y resolver las causas relacionadas con la protección de los derechos de los pueblos indígenas que se 
susciten por incumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México; y 
 
V. Conocer de las inconformidades relacionadas con el ejercicio del derecho a la consulta y consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos y comunidades indígenas, con base en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados y convenciones celebrados por el Estado Mexicano y la Constitución mexiquense. 
 
La Sala de Asuntos Indígenas podrá allegarse de las pruebas que considere pertinentes y necesarias. 
 

CAPITULO QUINTO 
Sala Constitucional, de Asuntos Indígenas,  

Colegiadas, Unitarias y Tribunales de Alzada 
 
Designación del Presidente de Salas Colegiadas y Unitarias, así como de los Tribunales de Alzada  
Artículo 38. La o el presidente de cada Sala Colegiada, Tribunal de Alzada, Sala Constitucional, o Sala de Asuntos 
Indígenas será elegido, en el mes de enero de cada año, por mayoría de votos de sus miembros, y no podrá ser 
reelecto para periodos consecutivos. En el caso de Salas o Tribunales Unitarios, la o el magistrado asumirá el 
carácter de presidente. 
 
Estructura de la Sala de Asuntos Indígenas 
Artículo 42 bis. La Sala de Asuntos Indígenas se integrará por cinco Magistradas o Magistrados del Pleno. 
 
Las y los Magistrados integrantes de la Sala de Asuntos Indígenas serán designados por el Consejo, sin perjuicio 
de las responsabilidades de sus respectivas adscripciones. Sesionarán previa convocatoria del Presidente de la 
Sala, cuando surjan asuntos de su competencia. 
 
Distritos judiciales 
Artículo 72. ... 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
En los distritos judiciales con población mayoritariamente indígena, los juzgados resolverán los asuntos de 
competencia atendiendo las normas estatales y los sistemas normativos indígenas en un marco de 
interculturalismo jurídico. 
 
Jurisprudencia por precedentes 
Artículo 89. … 
 
… 
… 
… 
 
En los términos que fije el Reglamento de Jurisprudencia de los Órganos del Tribunal, la Sala Constitucional y la 
Sala de Asuntos Indígenas fijarán jurisprudencia por precedentes cuando emitan resoluciones que contengan un 
criterio relevante en materia de derechos humanos. Esta jurisprudencia será vinculante para todos los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. - Las instancias competentes del Poder Judicial del Estado de México deberán realizar las 
adecuaciones normativas, orgánicas y administrativas conducentes, para la observancia de lo establecido en el 
presente Decreto. 
 
TERCERO. - Se tienen por cumplidos los artículos transitorios séptimo y octavo del Decreto número 92, publicado 
el 6 de octubre de 2022. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se exhorta al Instituto Electoral del Estado de México para que en el ámbito de su competencia garantice 
los derechos político electorales de las electoras y votantes, así como de las candidatas a ocupar la gubernatura 
del Estado y a garantizar que este proceso se lleve a cabo libre de violencia política contra las mujeres. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos del Estado de México, 
Ciudadano Luis Fernando Vilchis Contreras, para que secén los actos de hostigamiento y molestia hacia los 
integrantes del cabildo y la ciudadanía en general. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 72 DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO AMBOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - Se exhorta al Gobierno del Estado de México a coordinar acciones con todos los órganos autónomos y 
descentralizados que forman parte de la administración pública en la entidad, con el Poder Legislativo del Estado 
de México, con el Poder Judicial del Estado de México, así como con los 125 municipios del Estado de México, 
para difundir la información relativa a que todo servidor público cuenta con el derecho a un día para realizarse 
exámenes de detección oportuna de cáncer. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - Notifíquese a las autoridades correspondientes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 
IMPLEMENTEN UN FONDO FINANCIERO PARA LA ACTUALIZACIÓN O CREACIÓN DE LOS PLANES 
MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México para 
que en coordinación con los Ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México verifiquen que las 
Unidades de Control y Bienestar Animal cumplan con la normatividad en materia de control y bienestar animal, 
primordialmente el de contar con las medidas adecuadas de control sanitario en sus instalaciones, en favor de los 
animales que se encuentran bajo su resguardo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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Toluca de Lerdo, México, 
a 28 de febrero de 2023. 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 
 

Con apego a lo dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, y para efecto de lo previsto en el artículo 26 fracción II, inciso K) de la Ley de la Juventud del Estado de 
México, quienes formamos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos presentar a la consideración de la 
“LXI” Legislatura, Iniciativa de Decreto para designar representantes de la Legislatura para integrar el Consejo 
Estatal de la Juventud, con sustento en la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

La Ley de la Juventud del Estado de México, norma de orden público, interés social y de observancia 
general, tienen por objeto fomentar, establecer, promover y garantizar el ejercicio de los derechos de los jóvenes 
en el Estado de México; así como, implementar las políticas públicas y sus medios de ejecución, encaminadas a 
su bienestar y desarrollo integral. 

 
En este sentido, establece en su artículo 25 la existencia del Consejo Estatal de la Juventud, instancia 

de colaboración, concurrencia, coordinación y apoyo interinstitucional, que tiene por objeto coordinar, ejecutar, 
promover, apoyar y conjuntar esfuerzos, recursos, políticas, programas, servicios y acciones a favor de los jóvenes, 
que coadyuvará con el Ejecutivo y los municipios en el cumplimiento del objeto y políticas establecidas en la Ley. 

 
Por otra parte, el artículo 26 fracción II, inciso k) del citado ordenamiento legal establece que el Consejo 

Estatal de la Juventud estará integrado, entre otros vocales, por 2 Diputados integrantes de la Comisión Legislativa 
de la Juventud y el Deporte de la H. Legislatura del Estado de México. 

 
Cabe destacar que, para el cumplimiento de sus funciones y objeto, el Consejo cuenta con importantes 

atribuciones, orientadas para beneficiar a la juventud en el Estado de México, incluyendo, desde luego programas 
estatales y municipales, políticas públicas y diversas acciones que destacan como prioridad a los jóvenes. 

 
En este contexto, y con el propósito de participar y dar seguimiento a los trabajos del Consejo Estatal de 

la Juventud correspondientes al ejercicio 2023, en el marco de la normatividad vigente, nos permitimos formular la 
presente iniciativa para designar como Diputadas Representantes de la “LXI” Legislatura ante el Consejo Estatal 
de la Juventud a la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, Presidenta de la Comisión Legislativa de la Juventud y el 
Deporte y a la Diputada Rosa María Zetina González, Secretaria de la Comisión Legislativa, destacando que 
actualmente desempeñan esa encomienda, por lo que, en estricto sentido se trata de una ratificación para 
favorecer la continuidad de los trabajos en apoyo de la juventud. 

 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto correspondiente para que sea aprobado en sus términos por la “LXI” 

Legislatura. 
 

Por tratarse de cumplimiento de un mandato legal, nos permitimos, con fundamento en los artículos 55 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 
74 del Reglamento de este Poder, proponer a la Legislatura, la dispensada del trámite de dictamen de la iniciativa 
para llevar a cabo, de inmediato su análisis y resolución. 
 

Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
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PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
VOCAL 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II, inciso k) de la Ley de la Juventud y el 
Deporte del Estado de México, se designa representantes de la “LXI” Legislatura ante el Consejo Estatal de la 
Juventud a la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, Presidenta de la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte 
y a la Diputada Rosa María Zetina González, Secretaria de la citada Comisión Legislativa. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Muchas gracias compañeras, compañeros; con la venia del diputado 
Presidente de la Mesa Directiva; saludo a mis compañeras a mis compañeros diputados, tanto quienes de manera 
presencial y en cumplimiento de su responsabilidad asistimos el día de hoy a esta Sesión Deliberante, lo mismo a 
mis compañeras y compañeros que a distancia están participando a través de este mecanismo aprobado por esta 
misma Legislatura, a efecto de que su participación; así como su voto nominal, tenga la validez que la propia Ley 
Orgánica de nuestro Congreso les otorga. 
 
Saludo a nuestros invitados especiales, de manera muy particular a quienes son los titulares de los diversos 
órganos y dependencias del Poder Legislativo; a la Doctora Miroslava Carrillo Martínez, Auditora Superior del 
Órgano de Fiscalización del Estado de México, bienvenida doctora; al Contador Público Luis David Miranda 
Gómez, Secretario de Administración y Finanzas; al Maestro Javier Domínguez Morales, Secretario de Asuntos 
Parlamentarios; al Maestro Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo; al Maestro Alfredo 
Medellín Reyes Retana, Director de Comunicación Social; a la Maestra María Isabel Selene Clemente Muñoz, 
Vocal Ejecutiva del Instituto de Estudios Legislativos; así como al Maestro Jesús Felipe Borja Coronel, Titular de 
la Unidad de Información del Poder Legislativo, bienvenidas y bienvenidos compañeras y compañeros 
responsables de las diversas dependencias con las que funciona el Poder Legislativo del Estado de México. 
 
Es momento para reconocer a través de cada una y cada uno de ustedes, a todas y a todos los trabajadores del 
Poder Legislativo, a todas y a todos los integrantes de los diversos servicios con los cuales funcionamos los 75 
diputadas y diputados de esta LXI Legislatura. 
 
Envío mi más fraternal saludo y reconocimiento al personal de mantenimiento y servicios, al personal de seguridad, 
al personal secretarial, al personal de informática, al personal de servicio médico y de manera muy particular, al 
personal del comedor. 
 
Soy un convencido de que, sólo haciendo comunidad en el desempeño de una función y una responsabilidad, es 
como se pueden dar los mejores resultados, por eso no podemos dejar de reconocer la función que vienen 
desempeñando en el día a día, hora tras hora, con la mejor de las actitudes, todas y todos las trabajadoras y los 
trabajadores de este Poder Legislativo, nuestro agradecimiento permanente. 
 
Es el momento compañeras y compañeros diputados de presentar ante ustedes el informe de actividades y 
resultados del período que viene de septiembre del 2022 a este día 07 de marzo del 2023, un período que 
comprende 6 meses de trabajo, derivado de los acuerdos de esta Soberanía, cuando en el mes de septiembre, en 
un proyecto de decreto se reforma el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para adicionar el segundo 
párrafo que hoy se contempla en la propia normatividad de que en cualquier momento el Presidente de la Junta 
de Coordinación Política con el respaldo de los demás integrantes de la Junta de Coordinación Política, puede 
proponer cambios a la integración de ese cuerpo colegiado que es el epicentro de la concertación de las diversas 
fuerzas políticas que integramos este Poder Legislativo y ese momento ha llegado. 
 
En breve se habrá de presentar a esta Legislatura, a este Pleno, una iniciativa de decreto en la cual se presenta 
una propuesta para la integración de la Directiva de la Junta de Coordinación Política para el próximo año. El 
próximo año constitucional de actividades de esta Legislatura, es decir, de este mes de marzo del 2023 al mes de 
marzo de 2024. 
 
Ese es el propósito para el cual se ha establecido en el orden del día que previamente se ha aprobado, que ustedes 
habrán de conocer y que ustedes habrán de votar. 
 
Nosotros habremos de cumplir con un ciclo, un ciclo que me complace mucho, me honra mucho afirmar y compartir 
con ustedes que ha sido muy productivo, un ciclo que se ha caracterizado primeramente por la actitud de 
cooperación, de participación y, sobre todo, por la actitud propositiva de todas y todos los diputados de esta 
Legislatura y se refleja en la numeraria, tenemos una numeraria muy importante. 
 
En breve y al término de mi participación, que será muy breve, se les habrá de entregar por escrito el Informe, en 
obsequio de la precisión de los datos, hemos decidido obviar el comentarlos desde esta tribuna e invitarles a que 
mejor ustedes los revisen y puedan dar cuenta de cuál es el resultado, reitero, del trabajo que todas y todos hemos 
desarrollado durante estos 6 meses. 
 
Pero no puedo dejar de señalar que esto es el reflejo de la condición humana con la que hemos venido actuando, 
de la congruencia que nos ha caracterizado a todas y a todos, que sin renunciar a nuestros principios, a nuestros 
valores, a nuestra visión del tipo de sociedad que aspiramos a construir, del tipo de gobierno que requerimos para 
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poder dar los mejores resultados a la ciudadanía que nos ha dado su voto de confianza, podemos nosotros generar 
de alguna manera un trabajo productivo, porque ha sido un trabajo productivo. Más de 300 iniciativas en este 
período, de las cuales 69 han resultado en dictámenes de decreto; eso habla de una voluntad política, pero sobre 
todo también de una claridad en el pensamiento y en los propósitos que nos animan como legisladores. 
 
Vamos también a conocer que hemos atendido temas de especial relevancia; temas que tienen que ver con la vida 
del día a día, de todas y todos los mexicanos; temas que tienen que ver con el ir construyendo la plataforma que 
nos permita dar ese salto hacia el futuro inmediato en la aspiración de generar las mejores condiciones para 
alcanzar la vida digna que todos merecemos como mexiquenses, hombres y mujeres, y desde luego que todo 
tiene que ver con un factor que nos es común a todas y a todos, el factor de la política, el ejercicio de la política. 
 
La política es la suma de voluntades, la política nos permite conciliar puntos de vista, la política nos permite 
reconciliar posiciones encontradas, la política nos permite dar los mejores resultados, que es la aspiración de la 
ciudadanía que cree en la democracia y este Poder Legislativo es un reflejo de ese espíritu democrático con el 
cual las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos participamos en cada uno de los procesos selectivos, y pudieran 
pensar algunos que es muy caro, pero yo creo que nada es caro ante la renovación y democratización de la 
sociedad en los términos y en el marco de la paz, en los términos y en el marco de la paz social por la cual estamos 
luchando, porque uno de los propósitos de la política es precisamente superar las diferencias que pudieran generar 
condiciones de explosión, si es que no hay voluntad para poder entendernos, y es a través de la política como 
podemos lograr la paz para poder transitar y mejorar las condiciones de vida de la población. 
 
De no ser así, de otra historia estaríamos hablando y nosotros abonamos porque la transición, porque la evolución 
en el desarrollo y organización de la sociedad se dé en paz y sobre todo en la búsqueda de las coincidencias, 
porque somos conciudadanos, somos de alguna manera habitantes de una misma tierra, constructores de un 
mismo proyecto y tenemos que asumir que tenemos, que tenemos también la responsabilidad de ser los garantes, 
de que todo lo que se haga para seguir avanzando y seguir evolucionando en sociedad, para seguir generando 
las mejores condiciones y creciendo en comunidad, se tiene que hacer a través de la práctica y el ejercicio de la 
paz pública a partir del fortalecimiento de las instituciones, que eso forma parte de nuestra responsabilidad, como 
el poder primigenio que establece la normatividad y la regulación para la convivencia en armonía de los 
ciudadanos, estamos obligados a ir construyendo en el marco constitucional y legal los mejores caminos, las 
mejores rutas para que en paz alcancemos los superiores objetivos a los cuales estamos obligados como 
legisladores, pero también como ciudadanas y como ciudadanos, antes que otra cosa de este Estado. 
 
Por eso nuestra invitación a que las diferencias entendibles, lógicas, necesarias, que se dan en razón de que 
tenemos distintas formaciones, provenimos de distintos orígenes de lucha social y política, se conjuguen para 
poder encontrar la coincidencia en el final del camino y la coincidencia es que todos aportemos para que nuestro 
Estado, nuestra Entidad, su población, pueda vivir en armonía, con tranquilidad, pero sobre todo con justicia social. 
 
Necesitamos garantizar la justicia social, necesitamos trabajar por la equidad en las condiciones de vida de todas 
y de todos, necesitamos que el pensamiento de los legisladores y de cualquier funcionario público tenga que ver 
siempre con la atención al sujeto fundamental de nuestro trabajo, que es el ciudadano, que es la ciudadana, que 
son las nuevas generaciones que nos habrán de preceder. 
 
Y esa es la responsabilidad histórica que nosotros tenemos que cumplir y creemos en lo que a mí corresponde, 
que hemos cumplido, venimos cumpliendo a cabalidad. La invitación es a que lo sigamos haciendo, la invitación 
es a que seamos congruentes en los propósitos que nos animan, porque decimos que todos queremos lo mejor 
para el pueblo de México, para el pueblo mexiquense. En eso tenemos una gran coincidencia, en eso no hay 
diferencias; todas y todos los legisladores de esta LXI Legislatura queremos lo mejor para la población. 
 
Lo que nos puede hacer distintos es el procedimiento, es el cómo, el qué no tiene discusión, el cómo es lo que nos 
puede hacer distintos; pero dentro de la diversidad también tenemos la capacidad y la sensibilidad para poder 
construir la unidad en los propósitos, y en eso estriba la congruencia. Por eso celebro, felicito y reconozco la 
presencia de quienes están cumpliendo con su responsabilidad, porque eso es ser congruentes. 
 
Invito, desde luego, a que, aunque no tengamos coincidencias en lo esencial, podamos tener coincidencias 
fundamentales que nos permitan seguir caminando, viéndonos a los ojos, saludándonos y sobre todo, haciendo 
los compromisos implícitos, que como actores de una función primordial que es la política, reitero, estamos 
obligados a conjuntar para fortalecer mejor nuestros resultados. 
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Agradezco, compañeras diputadas, compañeros diputados el acompañamiento que se reflejó en el trabajo del día 
a día; agradezco la tolerancia, agradezco la perseverancia, la paciencia y la prudencia, porque todo eso se requiere 
para hacer política. 
 
La política es, de alguna manera, un reflejo y una extensión de la práctica, de la práctica de la diplomacia, que 
tiene que ver con dirimir nuestras diferencias con el diálogo, con el debate, con la deliberación, con la confrontación 
de las ideas, pero sobre todo con el propósito de llegar a buen puerto de manera conjunta y estamos empujando 
a este gran barco que es la Legislatura, esta LXI Legislatura a un buen puerto, porque habremos de dar buenos 
resultados si seguimos por esta ruta. 
 
Muchísimas gracias, reitero, y estamos a sus órdenes para seguir trabajando por el bien del Estado de México, a 
través de este trabajo legislativo. 
 
Muchas gracias y muy buenas tardes. 
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DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ  
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
P R E S E N T E. 
 
Los Coordinadores de los Grupos Parlamentario de la “LXI” Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50 segundo párrafo, 51 fracción II, 54 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 28 fracciones I, II, V y XI, 29 fracción IV, 38 fracción II y 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos presentar a la consideración de la Soberanía Popular, 
Iniciativa con propuesta y Proyecto de Decreto en relación con integración de la Junta de Coordinación Política y 
elección de Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vocales, con base en la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Como lo ordena el artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su oportunidad, 
la “LXI” Legislatura integró, para todo el ejercicio constitucional, la Junta de Coordinación Política, conformada por 
los Coordinadores de los distintos Grupos Parlamentarios, y cuya organización y funcionamiento se establecen en 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
La Junta de Coordinación Política es un órgano esencial, en el funcionamiento del Poder Legislativo, es el espacio 
de representación de las distintas fuerzas políticas, en el que se favorece la voz de todos los Grupos 
Parlamentarios, la armonía, estabilidad y efectividad de la convivencia plural y del consenso; entre sus atribuciones 
sobresalen: la tarea de concertación política de las fuerzas representadas en el Poder Legislativo; y la coordinación 
de las actividades legislativas, políticas y administrativas de la Legislatura. 
 
Para favorecer los trabajos de la Junta de Coordinación Política, la “LXI” Legislatura expidió el Decreto número 78 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día 5 de septiembre de 2022, por el que, se adicionó el 
segundo párrafo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 
se señaló que: “El Presidente de la Junta de Coordinación Política, por acuerdo de los integrantes de la misma, podrá 
solicitar a la Asamblea la modificación en la integración de los cargos previstos en el párrafo anterior, durante el periodo 
que corresponda.” Asimismo, en el Artículo Tercero Transitorio, se dispuso que: “El Presidente, los Vicepresidentes 
y el Secretario de la Junta de Coordinación Política designados en el primer período de sesiones del segundo año 
de ejercicio de la “LXI” Legislatura, concluirán su periodo el 05 de marzo del dos mil veintitrés.” 
 
En consecuencia, actualizado el supuesto normativo del Artículo Tercero Transitorio y con el propósito de proveer 
la debida integración de la Junta de Coordinación Política, por acuerdo de quienes conformamos ese órgano de la 
Legislatura, nos permitimos formular la presente iniciativa de decreto, proponiendo la integración, en los términos 
siguientes: 
 
Presidente:  Dip. Elías Rescala Jiménez 
Vicepresidente: Dip. Maurilio Hernández González 
Vicepresidente: Dip. Enrique Vargas del Villar 
Secretario:  Dip. Sergio García Sosa 
Vocal:  Dip. Omar Ortega Álvarez 
Vocal:  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón 
Vocal:  Dip. Martín Zepeda Hernández 
 
Con apego a la normativa jurídica vigente y toda vez que los cargos de Presidente, Vicepresidentes y Secretario 
tienen duración de un año, proponemos, en congruencia con lo previsto, en su parte conducente, en el artículo 62 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el término de un año, para 
concluir el 7 de marzo de 2024. 
 
Es imprescindible concurrir a la debida integración de la Junta de Coordinación Política y permitir con ello la buena 
marcha de este órgano tan importante para la Soberanía Popular, eje de la pluralidad democrática del Poder 
Legislativo y de los consensos que mucho fortalecen las resoluciones de la LXI Legislatura. 
 
Tratándose de la atención de un mandato legal, nos permitimos, con base en lo presupuestado en los artículos 55 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 
74 del Reglamento de este Poder Legislativo, solicitar la dispensa del trámite de dictamen de la iniciativa para 
sustanciar, su análisis y resolución. 
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Anexamos el Proyecto de Decreto para los efectos necesarios.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

de morena 
 

Dip. Maurilio  
Hernández González 

 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

 
Dip. Elías  

Rescala Jiménez 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

 
Dip. Enrique  

Vargas Del Villar 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática 

 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo 

 
Dip. Sergio  
García Sosa 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México 

 
Dip. María Luisa  

Mendoza Mondragón 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del  
Partido de Movimiento Ciudadano 

 
Dip. Martín Zepeda Hernández 

 
DECRETO NÚMERO 132 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y 4 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se reforman en su parte 
conducente los Decretos 1 y 79 de la H. “LXI” Legislatura, publicados en la “Gaceta del Gobierno”, el 10 de 
septiembre de 2021 y el 8 de septiembre de 2022, respectivamente, por el que se integra la Junta de Coordinación 
Política de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, y se elige Presidente, Vicepresidentes, Secretario y 
Vocales de la misma, conforme el tenor siguiente: 
 
Presidente:  Dip. Elías Rescala Jiménez 
Vicepresidente: Dip. Maurilio Hernández González 
Vicepresidente: Dip. Enrique Vargas del Villar 
Secretario:  Dip. Sergio García Sosa 
Vocal:  Dip. Omar Ortega Álvarez 
Vocal:  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón 
Vocal:  Dip. Martín Zepeda Hernández 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario, concluirán el ejercicio de sus funciones 
el 7 de marzo del 2024. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y/o derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Decreto. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, quiero dirigirme a ustedes con gran respeto, pero sobre todo con una gran 
responsabilidad. 
 
Primero que nada, agradezco a todos y cada uno de los diputados y diputadas aquí presentes, por haber votado 
y darme su confianza para poder conducir los trabajos que venía conduciendo anteriormente mi compañero y 
amigo Maurilio Hernández González. 
 
Reconozco en Maurilio su desempeño al frente de la Junta de Coordinación Política, su disciplina, como 
Presidente, su forma de ser siempre prudente, su sensibilidad y disposición al diálogo, todas estas características 
permitieron que las distintas fuerzas políticas aquí representadas pudieran y pudiéramos encontrar voz en este 
Recinto y formar parte de la democracia del Estado de México. 
 
A mis compañeras y compañeros diputados Coordinadores, María Luisa, Rigoberto, Martín, Omar y Sergio, 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, quiero agradecerles la confianza que hoy depositan en mí y es 
un honor que habré de corresponder con la certeza de que el respeto y el diálogo abierto serán mi prioridad como 
Presidente de este órgano de concertación política. 
 
A mis compañeras y compañeros, diputadas y diputados del PRI, aliados de esfuerzo, lucha y trabajo, hemos 
forjado una amistad con base en objetivos comunes, gracias a ustedes, al espíritu de cuerpo consolidado, siempre 
he sentido su respaldo y solidaridad al frente de todas mis responsabilidades, les digo hoy que caminaremos juntos 
en esta alta encomienda que tenemos de servir y representar a los mexiquenses, sepan que siempre tendrán en 
mí un apoyo como lo he venido haciendo como Coordinador. 
 
Juntos somos más fuertes, en unidad podemos trabajar mejor para el noble propósito de mejorar la calidad de vida 
de los mexiquenses; lo que hoy nos une es más fuerte que una voluntad o un capricho personal. El futuro no sólo 
depende de una persona, sino de todas y de todos. 
 
Lo que hoy nos une es la lucha contra la pobreza, la injusticia; lo que hoy nos une son las ganas de consolidar un 
Estado más seguro para las mujeres, un Estado con un futuro brillante para nuestros jóvenes; lo que hoy nos une 
es el anhelo de seguir construyendo un Estado de México a la altura de su gente, sin importar los retos de nuestros 
lugares de origen; lo que importa hoy es nuestra inquebrantable fe de luchar juntos por el Estado de México que 
le vamos a dejar a nuestros hijos. 
 
Legisladoras y legisladores, durante los últimos años he tenido el privilegio de compartir con ustedes la honrosa 
responsabilidad de servirle a la gente, en las diferentes pláticas y acuerdos que he sostenido con casi todos y cada 
uno de ustedes, percibo el interés supremo de construir un Estado de México mejor, superando las diferencias 
ideológicas y de partido, siempre hemos priorizado el gran proyecto del Estado de México. Por ello, con todos y 
cada uno de ustedes me hermana la responsabilidad de tener siempre la puerta abierta al diálogo. 
 
A lo largo de la historia para el PRI lo más importante ha sido la construcción de instituciones que garantizan la 
estabilidad, la democracia y la paz social; por eso, desde la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, 
trabajaré siempre por tender los puentes necesarios con todas y cada una de ustedes, pero también con el Poder 
Ejecutivo y con el Poder Judicial, siempre garantizando la independencia y autonomía del Poder Legislativo que 
hoy represento, en esta labor debemos privilegiar un ánimo constructivo que nos permita trabajar unidos por el 
bien del Estado de México. 
 
Al Gobernador del Estado de México le reitero mi disposición absoluta para que en esta Legislatura podamos 
seguir construyendo los grandes acuerdos que necesitan las familias del Estado de México. Al Magistrado 
Presidente del Poder Judicial, le ofrezco mi apoyo para salvaguardar el Estado de Derecho y la seguridad jurídica 
de los mexicanos. 
 
Finalmente quiero hacer hoy un llamado respetuoso a la armonía y al diálogo y a la responsabilidad; vivimos un 
momento histórico para nuestro Estado, en menos de 100 días las y los mexicanos habrán de decidir quién 
gobernará la Entidad por los próximos 6 años. Por ello, hoy quiero exhortarles respetuosamente a dejar de lado 
los intereses personales y anteponer a todos, anteponer ante ellos los intereses de las niñas, de los niños, de los 
adultos mayores, de las maestras y maestros, de las mujeres, de los médicos, de los obreros, de los campesinos, 
de los estudiantes y de todas y todos los mexiquenses que están representados en ésta que es “La Casa del 
Pueblo”. 
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Ellos nos han brindado su confianza, nos han dado el poder y el privilegio de estar aquí y no podemos defraudarlos, 
miremos hacia adelante por un interés superior, olvidemos los intereses personales, dejemos los caprichos de lado 
y tendamos puentes para construir acuerdos, porque esos somos una nación diversa, somos un mosaico de 
culturas, somos un mosaico de pensamientos y que lo que hoy nos diferencia, el día de mañana pueda unirnos 
porque nos debemos a toda esa gente que está allá afuera. 
 
Por ello, con altura de miras, procuremos traer a esta tribuna los temas que más importan a la sociedad, dejemos 
atrás los intereses personales o de partido. seamos diputadas y diputados responsables. 
 
Pasemos a la historia como una Legislatura que estuvo a la altura de las exigencias de nuestro tiempo, unos 
tiempos políticos muy convulsos, muy complicados; pero estoy seguro de que todos los que estamos aquí tenemos 
las características, la personalidad para poder seguir tendiendo esos acuerdos que necesita la gente, sin importar 
el resultado de la elección y a la mañana siguiente todas y todos nosotros estaremos aquí con la responsabilidad 
de representar a los mexicanos que confiaron en nosotros, en ese momento nos corresponderá dar la cara y 
trabajar unidos como Legislatura para volver a construir los puentes, a construir los acuerdos necesarios para toda 
esa gente que probablemente le dio la confianza a una expresión o le dio la confianza a otra expresión. 
 
Contribuir al proceso democrático y garantizar la estabilidad necesaria que demanda el Estado de México debe 
ser el valor principal de esta Legislatura. 
 
Trabajemos con honestidad, dedicación, preparación, amor y pasión por nuestro Estado, hagamos esto para poder 
mirar de frente a nuestros hijos como lo hicieron Sor Juana Inés de la Cruz, Isidro Fabela, Adolfo López Mateos, 
José María Luis Mora, Andrés Molina Enríquez y Clara del Moral, entre otros muchos ejemplos de vida que 
tenemos y que probablemente no se encuentren en letras doradas aquí, pero sé que todos y cada uno de nosotros 
los llevamos muy profundamente en nuestro corazón, porque representan la historia de nuestro querido Estado de 
México. 
 
De cara a los 200 años de vida de nuestro Estado, tenemos ante nosotros la oportunidad de construir el futuro, los 
invito a que lo hagamos juntos por el bien de las y los mexiquenses. 
 
Hoy, el Presidente de la Junta de Coordinación Política, al igual que mi antecesor, tiende la mano a todas y cada 
uno de ustedes y a todos y cada uno de ustedes de las diferentes expresiones para poder construir y manejar la 
Junta de Coordinación Política con responsabilidad, con equidad, con armonía, con estabilidad, con todas esas 
características que nos merecemos como legisladores y que le tenemos que brindar a los mexiquenses. 
 
Muchas gracias. 
  



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 86 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 87 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 88 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 89 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 90 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 91 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 92 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 93 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 94 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 95 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 96 



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 97 

 
  



 
Marzo 14, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 98 

Toluca de Lerdo, México, a 07 de marzo de 2023. 
 

DIPUTADO MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Isaac Martín Montoya Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional, con fundamento en los artículos 6 y 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 51 fracción II , 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracción I, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 
y 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a su consideración, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México para promover la consulta popular a nivel Municipal en favor de las personas habitantes de los 125 
municipios de la entidad, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Diversos Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, tales como la Carta de las Naciones 
Unidas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Convención Americana de los Derechos Humanos, así como la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus artículos 3, 25, 26, 35 y 36, reconocen a la democracia como el régimen político legal y 
legítimo para la región y, concretamente, en nuestro país. Estos instrumentos internacionales y leyes 
reglamentarias de nuestro sistema jurídico nacional establecen que es a través de mecanismos de democracia 
representativa la única forma legítima de llegar al poder, los cuales deben de garantizar principios como la 
transparencia, la competitividad y su periodicidad. Hoy en día, aunque perfectible, la democracia mexicana es una 
realidad que permite a la ciudadanía ejercer de manera plena sus derechos civiles y político-electorales.  
 
Aunada a la democracia representativa, los países democráticos a lo largo del mundo han fortalecido sus 
regímenes a través de la implementación de mecanismos de participación directa. La premisa de la democracia 
directa refiere que las decisiones no requieren la intermediación de autoridades tales como los parlamentos o 
gobiernos, por el contrario, es una de las formas democráticas en las que la ciudadanía vota directamente sobre 
asuntos que quiere adoptar o aquellas que se pretende evitar que sean implementadas. 
  
Los mecanismos de democracia directa han sido catalogados a través de diversos criterios tales como ámbito de 
aplicación, naturaleza de la consulta, carácter de los resultados y forma de recurso político. Más allá de desarrollar 
cada uno de ellos, se hace referencia al relativo a la naturaleza del mecanismo la cual permite establecer si esta 
se presenta como un derecho o un deber, dividiéndolos en obligatorios automáticos, obligatorios acotados y 
facultativos. En el caso de los mecanismos de carácter obligatorio automático, estos responden a disposiciones 
normativas que se actualizan en caso de presentarse una situación concreta; el obligatorio acotado, se acciona 
cuando se presentan problemas de consenso entre los órganos de representación popular; finalmente, el 
facultativo se sitúa del lado de los derechos que pueden llegar a tener los distintos actores políticos e institucionales 
para activar y poner en marcha alguno de los mecanismos1. 
 
No obstante, pese a que los regímenes democráticos parecen ser la regla y no la excepción en la región de América 
Latina, debemos observar con atención las reflexiones contenidas en el Latinobarómetro 2020, que señala, entre 
otras cosas, que:  
 

“Existe un desencanto con la política, originado por la crisis de representación y la incapacidad de 
desmantelar la desigualdad y la discriminación, que comenzó lentamente a forjarse al inicio de las 
transiciones a la democracia, en la medida que no se solucionaban los problemas, continúa su 
profundización, a pesar del aparente éxito del surgimiento de pequeños segmentos de clases medias 

                                                 
1
 José Guillermo García (2009), Los mecanismos de democracia directa como procedimientos institucionales de 

participación ciudadana en Argentina, Revista mexicana de ciencias políticas y sociales. Vol. 51, num. 205, 
Consultada el 30 de enero del 2023 en: 
 https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-19182009000100005 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-19182009000100005
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producto del quinquenio virtuoso de crecimiento en la primera década del siglo. Hubo una enorme 
ingenuidad política al pensar que el surgimiento de las clases medias sería un simultáneo con el 
término de las desigualdades. Por el contrario, aquello produjo un mayor contraste con quienes se 
quedaron atrás, que son la mayoría, e intensificaron las presiones para avanzar. La mayor parte de 
la región se ubica hoy en la clase baja”2 

 
Los datos son reveladores: el 49% de los latinoamericanos apoya la democracia, un 13% el autoritarismo y se 
mantiene alta la población al que el régimen de gobierno le es indiferente con un 27%; si bien es cierto que en 
comparación con el resultado de 2018, el porcentaje de personas que apoyan la democracia incrementó en apenas 
un punto porcentual, la realidad es que desde 2010 se observa un declive paulatino de este sector poblacional, 
mientras que la indiferencia ante el tipo de régimen es la que gobierna en la región. 
 
En nuestro país, después de una disminución en el apoyo hacia la democracia, 2020 es un año de fortalecimiento 
del régimen democrático, ya que, con base en los resultados arrojados por el estudio de referencia, en 2018 sólo 
el 38% de las y los mexicanos consideraban que la democracia era preferible a cualquier otra forma de gobierno, 
mientras que para 2020 el 43% de las personas encuestadas se manifestó en favor de dicho régimen.  
 
Es claro que el camino hacia la consolidación de una verdadera democracia que promueva el continuo 
mejoramiento de las condiciones de vida de todas y todos lo gobernados es aún largo y se encuentra condicionado 
por más elementos que la realización periódica de elecciones o un sistema de partidos plural y competitivo, por lo 
que resulta imperante reflexionar sobre los mecanismos previstos en las legislaciones nacionales y locales y 
discernir sobre la necesidad de su transformación en el que el fin último sean las personas, las comunidades, el 
pueblo. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha reconocido en diferentes etapas históricas el derecho 
de las y los ciudadanos mexicanos a participar en los asuntos de la vida pública a través de diversos mecanismos 
de democracia directa tales como consultas populares, el referéndum o la iniciativa popular. Las reformas 
constitucionales más reciente en la materia, con las cuales se logró establecer lo que a la fecha contiene la fracción 
VII del artículo 25 del texto constitucional que señala como derecho de la ciudadanía el participar a través de 
consultas populares en temas de  trascendencia nacional o regional fueron realizadas en los años 2012 y 2014 
este último año fue en el que se promulgó la Ley Federal de Consulta Popular. La fórmula en la que está redactada 
nuestra Carta Magna, refiere que los mecanismos de democracia directa a los que tienen acceso las y los 
mexicanos como piso mínimo, responden a un carácter facultativo. 
 
Si bien es cierto que históricamente los ejercicios de referéndum, consulta popular o iniciativa ciudadana han sido 
mínimos, este derecho ciudadano se ha extendido a las entidades de la república mexicana, a la fecha las 32 
constituciones locales contemplan en su texto algún tipo de mecanismo de democracia directa:  
 

DEMOCRACIA DIRECTA EN MÉXICO 

Mecanismo Total de entidades 

Plebiscito 32 

Referéndum 31 

Consulta popular/vecinal/ciudadana 20 

Presupuesto participativo  8 

Iniciativa popular o ciudadana 32 

*Elaboración propia con información obtenida de Comparativo legislaciones en México, Consultado el 30 de enero 
de 2023 en: https://www.iepcjalisco.org.mx/participacion-ciudadana/comparativo-mexico/ 
 
Al respecto, de la revisión de las diversas Constituciones locales se puede referir que en casos particulares tales 
como el de Baja California Sur, Durango, Ciudad de México, Colima, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 

                                                 
2
 Latinobarómetro 2020.  

https://www.iepcjalisco.org.mx/participacion-ciudadana/comparativo-mexico/
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Querétaro y Quintana Roo, encontramos que estos mecanismos son implementados hasta el nivel municipal, es 
decir: las y los ciudadanos de los municipios que integran dichas entidades pueden ejercer alguno de los 
mecanismos de democracia directa entre los que resalta la consulta ciudadana o popular y el presupuesto 
participativo. Alguno de los casos que aquí se refieren, al igual que en la Constitución Federal, señalan de manera 
concreta que en materia de consulta popular esta será aplicable en temas de trascendencia municipal o sobre 
actos de las autoridades de los Ayuntamientos que afecten a la sociedad; otros más, establecen de manera 
específica que aquellos actos que surtan modificaciones sobre la propiedad municipal o la prestación de servicios 
públicos deberán ser sometidos a consulta con la ciudadanía.  
 
La realidad de nuestro país en materia de consolidación de mecanismos de participación democrática que vinculen 
a la ciudadanía en los diversos niveles de gobierno es clara: son pocos los estados y municipios que han tenido 
autoridades de gobierno abiertas y que promuevan que sus acciones de gobierno sean respaldadas por las 
personas, más allá de la legitimidad que obtienen gracias a sus victorias en las urnas durante los procesos 
electorales correspondientes. Nuestra ciudad vecina, la Ciudad de México, es un ejemplo de las pocas entidades 
que tienen una andanza histórica en pro de los mecanismos de democracia directa, en el que las personas pueden 
elegir y deliberar en qué se gastarán los recursos del presupuesto participativo para desarrollar proyectos 
ciudadanos y elegir a sus vecinas y vecinos que serán el vínculo ciudadano con las autoridades, por ejemplo.  
 
En el caso de nuestra entidad más que democracia directa, seguimos manteniendo un régimen democrático que 
limita a la ciudadanía a su participación en los diversos procesos electorales, en el que la participación ciudadana 
no ha encontrado mecanismos institucionales suficientes para hacer tomar en cuenta su voz en los temas de 
interés común. La legislación local, cuenta con al menos dos mecanismos de participación ciudadana que si bien 
no tienen relación directa con la democracia directa, tienen como objetivo promover la participación de las y los 
vecinos de los diferentes ayuntamientos en las tareas de gobierno, estas son: las Autoridades Auxiliares (AA) y de 
los Consejos de Participación Ciudadana (COPACI) que se encuentran reguladas en la Ley Orgánica Municipal.  
 
Aunado a lo anterior, otro de los mecanismos que promueven la participación ciudadana son las consultas 
populares en relación a los Planes de Desarrollo Municipal, las cuales se realizan en observancia a lo establecido 
en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la conformación del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática; los artículo 14, 19, 22 y 24 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; artículo 119 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 50 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. No obstante, ninguno de estos ejercicios es vinculante de 
manera definitiva para incidir en la toma de decisiones de las autoridades de gobierno. 
 
Por lo anterior, a diferencia de los partidos de la oposición y sus intereses cupulares que se encuentran reflejados 
en iniciativas que pretenden fortalecer los acuerdos de partidos y que alimentan el problema de la representación 
de nuestro país que es ese compromiso hacia sus grupos políticos, sobre el que deberían tener hacia la ciudadanía 
misma, es que, los representantes de Morena asumimos que nuestro papel histórico como legisladores de la 
Cuarta Transformación es el de buscar las áreas de oportunidad en nuestro marco normativo que permitan 
devolverle al pueblo la soberanía que décadas atrás algunos cuantos creían ostentar.  
 
Somos partidarios de que la democracia y sus instituciones sólo habrán de ser eficientes y legítimas en la medida 
que permitan al pueblo expresar su voluntad, que sean tomados en cuenta y que las acciones de gobierno que se 
generen a través de ellas atiendan a las necesidades de la mayoría y no respondan a un cálculo político-electoral 
o, peor aún, a los intereses político-económicos de las élites gobernantes.  
 
Teniendo como máxima de trabajo que ¡con el pueblo todo, sin el pueblo nada!, la presente iniciativa con proyecto 
de Decreto busca modificar el marco constitucional vigente y la ley orgánica municipal de la entidad mexiquense 
para fortalecer el mecanismo de democracia directa de la consulta popular, para que esta sea aplicable hasta el 
nivel más cercano de gobierno, el municipal. Las y los vecinos de cada uno de los 125 municipios del Estado de 
México tienen derecho a encontrar canales a través de los cuales sus opiniones sean escuchadas, pero que, sobre 
todo, sean realmente vinculantes y no se limiten a experiencias anecdóticas que lo único que hacen es simular 
una democracia. Si las decisiones de los gobiernos inciden en la vida de las personas, ellas deben de contar con 
los mecanismos y vías necesarias y suficientes para manifestar su apoyo o rechazo y que en ambos casos este 
sea respetado por las autoridades correspondientes. 
 

ATENTAMENTE 
 

ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ  
DIPUTADO PRESENTANTE 
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

DIP. MARIO ARIEL JUAREZ RODRÍGUEZ 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 

DIP. VALENTIN GONZÁLEZ BAUTISTA DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 

 
DIP. MARIA DEL ROSARIO ELIZALDE VAZQUEZ 

 
DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 

 
DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 

 
DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

 
DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 

 
DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMUDEZ 

 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 

DIP. ABRAHAM SARONE CAMPOS 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

 
DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES 

 
DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 

 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA 

 
PROYECTO DE DECRETO 

DECRETO NÚMERO:  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el inciso d) del numeral 1° de la fracción VIII del artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y se reforma el inciso c) del numeral 1° y el numeral 3° de la 
fracción VIII del artículo 29 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como 
sigue: 

Artículo 29.- Son prerrogativas de la ciudadanía del Estado: 

I a VII 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal y municipal, las que se sujetarán a lo 
siguiente: 

1o. Serán convocadas por la Legislatura, a petición de: 
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 a)… 
 b)… 
 c) La presidencia Municipal, o los Ayuntamientos, con la aprobación de las dos terceras partes de 

sus integrantes; o 
 d) Las ciudadanas y los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores en el ámbito respectivo con corte a la fecha que se haga 
la petición, debiéndose atender los términos que determine la ley. 

… 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la particular del Estado; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la Constitución Federal; los principios consagrados en el artículo 3 de esta Constitución; la materia 
electoral; los ingresos y gastos del Estado o munucipio y, la seguridad estatal o municipal. En caso de las 
consultas populares a nivel municipal, estas deberán realizarse en relación a la prestación de los servicios 
públicos a cargo de los ayuntamientos y las decisiones estatales y municipales que pretendan modificar 
el uso de espacios públicos destinados para áreas verdes, deporte, esparcimiento, recreación, oficinas 
gubernamentales, depósitos vehiculares, entre otros, así como para la realización de eventos cívicos y 
culturales, sea para enajenarlos, usufructuarlos o cualquier forma de trasmisión de la propiedad que altere 
la naturaleza de su objeto. La Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá, previo 
a la convocatoria que realice la Legislatura, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

… 

… 

… 

…. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 13 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y se 
adiciona la fracción XII BIS del artículo 31, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13 bis. Son derechos de las personas habitantes de los municipios:  
 

I. Tener acceso a los servicios públicos prestados por las autoridades de los ayuntamientos, en 
apego a lo establecido en las leyes correspondientes; 

II. Participar en la toma de decisiones del gobierno municipal a través de los mecanismos de 
democracia directa y participativa previstos en la Constitución local y la ley correspondiente 

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XII BIS. Convocar a la ciudadanía para la realización de la consulta popular conforme a los procedimientos 
y formalidades que establezca la Constitución local y la Ley reglamentaria; 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 07 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de la Secretaría General de Gobierno, de la 
Secretaría de Seguridad y de la Secretaría de las Mujeres del Estado de México a que privilegien en todo momento 
el Protocolo de Actuación Policial para la Seguridad y Atención de Manifestaciones en Pro de los Derechos de las 
Mujeres en el desarrollo de la marcha del 8 de marzo del 2023 que se desarrolle en el territorio del Estado de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Seguridad del Estado de México a que 
promueva entre las y los elementos de la corporación que participaran en la marcha del 8 de marzo del 2023 que 
se realizará en territorio del Estado de México, a evitar conflictos con las personas que asistan al evento. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil veintitrés.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 
 


